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Réñisión consulta e inforñé de 1a Abogacia de] Estar.

A fin de que sea tenido en cuenta a la hora de elaborar
tarifas o cánones, se adjunta consulta remitida a 1a
Abogacfa del Estado con su correspondiente inforrne sobre 1a
no inclusión en tarifas y cánones de obras de energencia
destinadas a restituir las obras hidráulicas y servicios
complenentarj.os a las ¡nismas, que tienen causa en fenórnenos
de tipo tornentoso.
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Ilno. Sr. Abogado del Estado-Jefe
Servicio Jurfdico del- Estado

c/ carcfa de Parede
28010 MADRÍD

ASUNTO

solicitud infor¡e exacciones¡ art. 106 de 1a Ley dé Aguas

EI art, 106,2 de 1a Ley 2917985, de 2 de Agosto, estabLece que
Ios beneficiados por otras obras hidráulicas especificas
realizadas Íntegrarnente a cargo deI Estado, i¡¡cluidas las de
corrección del. deterioro del doDinio públ.ico hidráulico derivado
de su utilización, satisfarán por La disponibilidad o uso de1
agua una exacción destinada a co¡¡pensar 1os costes de inversión
y atender los gastos de explotaci6n.

En desarrollo deL anterior precepto, el ReaI Decreto 849/1986, de
11 de A.bri1, establece en sus art. 296 a 303, La forma de fijar
La cuantfa y eL procedj.¡liento para hacer efectiva esta exacción,
deno¡linada canon de regulación, e igualmente el artfculo 304 y
siguientes fijan Ia denoninada tarifa de utilización de agua.

Esta Presidencia entiende que Las obras de eDergencla destinadas
a restituir las obras hidráulicas y servicios co¡rpleDentarios a
las nisnas, que tienen causa en fenólenos de tipo tor¡nentoso
(fuerza Dayor), con grave perjulcio para las econotDfas do¡nésticas
y productivas, y la natural alar¡na creada en los agricultoles,
deben ser conternpladas desde el principio constitucional de
solidaridad, por 10 que la financlacLón de las reféridas obras
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Dado qué debido a fenór¡enos Deteorológicos, intensa pluvio¡¡etrfa,
etc, a veces se deterioran 1as obras hidráulicas y los carninos de
servicio. y Las obras conplenentarfas qué peruiten Ia éxplotación
de 1as ¡¡isDas, por to que se llevan a cabo obras de e¡nergeDcia
para poder restituir las instaLaciones a su estado priúitivo y
seguir prestando el servicj.o correspondiente,
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han de for¡ar parte de las Eedidas paliativas y reparadoras
adecuadas, que Los podeles públicos deben adoptar y, en su
virtud, el coste las hishas no deberfa ser soportado por los
usuarios, por Lo qüe no deberfan for¡¡ar parte del canon de
regulación o tarifa de utilización de agua.

E1 objeto del presente. es elevar consulta a ese servicio
Jurfdico, sobre La procedencia deL crj.terio de no inputación de
los costes de 1as obras de energencia anteriorbente expuestas. a
Ias exaccLones de1 artfculo 106 de 1a Ley de Aquas.

EL PRESIDENTE

é Antonio Llanos Blasco
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Ha rEúido e¡lrada er lsra A.bogacia dcl Estado solicitud de i¡forme

cxac.io¡cs, ¡rticulo 106 dc ls Lcy dc Aguas.

En rclación con la petición de i¡rlormc dc V.L, tengo el hoaor de

s,gujesl€;

E§ta Abog¡cía deiEsado csiñ¿ plc¡rnrente ajustads a Derecho la iDt

que se proporc del articulo 106.2 de la ley 2911995, de 2 dc ¡gosto cn el sc¡1tl o eno

icpcro¡tblcs sobre los usua¡ics los g¿§os ue deba asumir ei Estado para la reparacióa {e las
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obr¡5 motivadas of efza ma ; es Cecir, por hechos ajcnos a.l ¡or¡¡¡al uso de]¿s
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Eno ano.¡e$ra s.¡ basejuridica no ta o en et prücipio difuso de soüaaiaaá, que

sólo tieoe acogiE¡icato en Ia Constitucón para l¿s relacio¡cs f¡a¡cic¡as c¡re tfiito¡iós:dc
Cor sidades A!¡ónomsJ - 156.1- sino ea dos coucraos argumcfios normativos: ,: ,i

,i,
Por un lado, la propia lcy de a.l esableccr co

l:mita su h€¡ho Ie a la rsli asi como a l¿! dc cor¡ccció¡ de-l

deterioro dd doñinio Ébüco hidfá¡ric. dcrivado de ¡¡ utiliz¿ciór
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' Ello d.tsmin¡ ¿ sc¡s¡ cootrario, quc oo cc<ista habiüracióu legal paral'o:gi¡
c.atntucióÁ po( las obras d. corraccó! quc o(clda¡ del uso no¡ms¡ y derive¡ etr c¡.Ebio Se

causas de futrza ruyo.. 'i l
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. Pór oüo, pqquc d Dct¡cho civil cstaHocc cou» principio gcacral qri 
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d. ú6 ccc¡ d quc ¡o dc aúi d riego y hr co¡sco.¡anci¡s dslosss quc d.rive¡ dc c¡so 6rüio
o §rcr:ri oa¡roc, y rc d usuuio de tal cos¿ :, i,.
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DEL ESTADGJEFE;
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El el prcseatc supucsto .l ti!¡l¿r del dor¡i¡io hid¡áulico, i¡cluida¡ las obr¿s É;l..
Administráción y no los usu¿.rios, de modo qu. es esta úliima quicn ha de sutir el riesgti:dcl

dcterioro dcbido a causas dc fucra mayor y quic4 eo su caso, debcrá coner con los ¿¿stos di
repone¡ l¡i cosas ¡l estado de ser ltiliz2dás. ii i

¿ficuJos 296 y ss dcl Real Decrero 849/1986 no ccntier¡e precep:o alguno que co

anteriores coniideraciones.

Es lo que ¡engo el honor dc infoñDsr: no obstante, V.L decidirá

2 dc mar¿o de 1998
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Finalmeruc, la norrrariva dc dcsa¡rollo de! anículo I 06 dc la ley, recogida ed¡os
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el Garda Coba.leca
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